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ANEXO DE CONFIDENCIALIDAD 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 133.2 de Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público el contratista debe respetar 
la información relativa al contrato a la que se le otorgue carácter 
confidencial. 

La empresa adjudicataria mantendrá reservada y confidencial la existencia y 
contenido de toda la documentación e información que le sea suministrada, 
transmitida y revelada con independencia del medio, forma o soporte que 
se utilice y será utilizado con el único propósito de servir a la realización de 
la prestación contratada. Asimismo, se obliga a adoptar todas las medidas 
necesarias para evitar que terceras personas no autorizadas tengan 
conocimiento de la información confidencial. 

El adjudicatario se compromete a no dar información y datos 
proporcionados por la Administración para cualquier otro uso no previsto. 
En particular, no proporcionará, sin autorización escrita de la Dirección 
General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria de la Consejería de 
Educación e Investigación, copia de los documentos o datos a terceros. 

La empresa adjudicataria se responsabilizará de que sus empleados se 
sujeten a las limitaciones que se establecen en el párrafo anterior. 

La obligación de confidencialidad derivada de este contrato subsistirá aún 
después de terminada la relación contractual entre las partes, cualquiera 
que sea la causa o el tiempo de dicho término. 

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad asumida por este 
contrato, facultará para reclamar la indemnización por los daños y perjuicios 
causados. 

Estas obligaciones de confidencialidad deberán cumplirse 
independientemente de las obligaciones que se establecen a continuación 
relativas a la protección de datos de carácter personal. 

La empresa adjudicataria y el personal a sus servicio deberán cumplir lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (LOPD) y el Reglamento de desarrollo de la citada Ley Orgánica, 
aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, así como por 
lo establecido en las disposiciones que en materia de protección de datos se  
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encuentren en vigor en la fecha de adjudicación o que puedan estarlo 
durante su vigencia. 

El personal de la empresa contratista deberá guardar la debida 
confidencialidad y secreto sobre los hechos, informaciones, conocimientos 
documentos y otros elementos a los que tenga acceso con motivo de la 
prestación del servicio y esta obligación subsistirá aún después de 
terminada la relación contractual entre las partes. Es obligación de la 
empresa comunicar este deber a su personal, así como cuidar de su 
cumplimiento. 

La información y documentación obtenidas por el adjudicatario con ocasión 
de la ejecución del contrato, que son propiedad de la Dirección General de 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria de la Consejería de Educación e 
Investigación, deberán ser diligentemente conservadas por el adjudicatario 
desde que las reciba y solo podrán ser utilizadas a los meros efectos del 
cumplimiento del contrato, quedando prohibidos cualquier otro uso, la 
conservación de copias y la cesión, total o parcial, a terceros. 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 

INFANTIL, PRIMARIA Y SECUNDARIA 

 
 
 

 
Juan José Nieto Romero 
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